
ORDENANZA Nº: 143
AÑO: 2010

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza

Artículo 1º.- Adhiérese a la Ley Provincial Nº 9.380 de utilización de cámaras

y/o videocámaras en la vía pública, cuyas disposiciones serán aplicables al

ámbito municipal, a partir de la vigencia de la presente ordenanza.-

Artículo 2º.- Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y

Archívese.-

FECHA DE SANCIÓN: 07/12/10
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